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Mis primeras palabras como regidora amiga, solo pueden ser de compromiso e 

inmenso agradecimiento. 

Compromiso de diálogo y esfuerzo en común, para defender con responsabilidad la 

confianza que me dieron, para cambiar la manera en la que se ha manejado nuestro 

ayuntamiento. Compromiso de trabajar para que se viva en un mejor Temixco y 

representar con temple y orgullo a mi gente, que es de trabajo y buen corazón. 

Como Regidora, propiciaré, impulsaré y apoyaré, temas fundamentales como agua, 

drenaje, iluminación, la infraestructura vital que tanta gente necesita; así como la 

implementación de acciones contundentes que permitan el auge comercial y la 

revitalización del campo. Exigiré firmemente un trato humanitario por parte de las 

autoridades encargadas de cuidarnos y no toleraré el abuso de quienes están para 

protegernos.   

Asimismo, reconozco y celebro que la presente administración esté integrada por 

mujeres y hombres de valía, siendo la equidad y paridad de género el eje central de 

trabajo en esta ardua y digna labor que se inicia.  
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 Municipio de Temixco 

 

Conforme a la Constitución Política del Estado de Morelos del 20 de noviembre de 

1930, así como la Ley de División Territorial del Estado del 7 de febrero de 1932, el 

pueblo de Temixco, se encontraba dentro de la jurisdicción del Municipio de 

Cuernavaca. A finales del mismo año se modificó la ley antes citada, en donde 

Temixco pasó a formar parte de la jurisdicción del municipio de Jiutepec. 

En el mes de febrero de 1933, los vecinos de los poblados de Temixco, Acatlipa, 

Cuentepec y Tetlama; solicitaron por escrito al H. Congreso del Estado, la creación 

de un nuevo Municipio con jurisdicción en los pueblos antes nombrados y con 

cabecera municipal en Temixco. El cual promulgó el decreto el 5 de marzo de 1933, 

en donde se crea el municipio libre de Temixco con jurisdicción en los pueblos de 

Tetlama, Cuentepec, Acatlipa y el mismo Temixco, como cabecera Municipal. 

El 7 de marzo de 1990, siendo presidente Municipal el C. Licenciado Roberto 

Olivares Mariaca, el Pueblo de Temixco es elevado al rango de Ciudad. 

 

 

 



 
 

 

 

Población 

 

De acuerdo a los resultados mostrados en el año 2020 por el INEGI, la Ciudad de 

Temixco Morelos cuenta con 122,263 habitantes, de los cuales el 51.8% mujeres y 

el 48.2% hombres. Ocupando el cuarto lugar más poblado del estado de Morelos. 

Nuestro Municipio cuenta con importantes centros recreativos, entre ellos destacan: 

El parque acuático Ex Hacienda de Temixco, Las Tirolesas de Cuentepec, 

compartimos con Miacatlán la Zona Arqueológica de Xochicalco, tenemos 40 

estanques con producción de mojarra en Tetlama, el tradicional Tianguis el cual 

congrega un total 1850 puestos de una amplia diversidad de artículos y comida, y 

el único Aeropuerto del estado de Morelos se ubica precisamente en Temixco. 

El Municipio de Temixco basa su desarrollo económico en varios sectores o 

actividades y una de las actividades más importantes es la agricultura, en donde los 

registros obtenidos muestran que la tercera parte de la población se dedica a dicha 

actividad, en donde los cultivos principales son el maíz, frijol, sorgo y cacahuate.  

Dentro de esta actividad se encuentra la floricultura, la cual se da de forma más 

voluminosa porque representa un potencial importante en el desarrollo de Temixco,  

 



 
 

 

 

 

dándose el cultivo de rosas. Otro sector es el ganadero, el cual continúa en un 

proceso de desarrollo, enfocándose en el ganado menor, porcino y avícola. En 

cuanto al sector industrial es elemental señalar que esta actividad es considerada 

dentro del sector secundario y se divide en tres tipos; una es la extractiva, otra es la 

manufacturera, y la tercera es la construcción. 

Otros de los sectores más importantes en el Municipio de Temixco es el turismo, el 

cual se ha logrado estimular con el paso de los, aumentado la influencia de 

visitantes nacionales y extranjeros.   

 

 

 

 

 



 
 

 

 

         

TOMA DE PROTESTA  
SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE DE CABILDO DE TOMA DE PROTESTA E INSTALACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO MORELOS, DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, CELEBRADA CON FECHA TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI 



 
 

 

 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, nos dimos Cita en las instalaciones que ocupa el Parque 

Acuático Ex Hacienda de Temixco, los ciudadanos Juana Ocampo Domínguez, 

Presidenta Municipal, C. Andrés Duque Tinoco, Síndico Municipal, y las y los 

Regidores, con motivo de celebrar la Sesión Pública y Solemne de Cabildo, para 

rendir protesta por el periodo constitucional correspondiente 2022-2024, ante la 

presencia de la ciudadanía temixquense, autoridades locales, estatales y federales.  

Abierta la Sesión Pública y Solemne de Cabildo, de forma legal y siendo un total de 

nueve integrantes del Ayuntamiento, existiendo el Quórum Legal, se declaró 

formalmente instalada la sesión, dando lugar a la C. Juana Ocampo Domínguez, 

Presidenta Municipal, donde rindió protesta de ley para el periodo constitucional 

2022-2024, continuamos con la toma de protesta legal al Síndico Municipal electo y 

a las y los ciudadanos Regidores electos. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Dio a conocer la Presidenta Municipal Constitucional C. Juana Ocampo Domínguez 

el plan de trabajo a desarrollar para el ejercicio señalado, como prioridad el impulso 

al Desarrollo Urbano, al Desarrollo Agropecuario y Acuícola, así como el 

mejoramiento de las redes Hidráulicas y Saneamiento del agua, mejoramiento y 

capacitación de nuestros cuerpos de Seguridad Pública a través de la Coordinación 

Institucional con las diferentes instancias de gobierno. 

  INICIAMOS LA ADMINISTRACIÓN PARTICIPANDO EN LA ENTREGA DE 

ROSCAS DE REYES 2022 



 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

PRESENTE Y PARTICIPANDO EN CADA 

UNA DE LAS SESIONES DE CABILDO  

Para dar cabal cumplimiento a lo que marca al artículo 48 fracción I, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, como obligación de las y los Regidores 

asistir puntualmente a las sesiones de Cabildo ordinarias, así como participar en las 

discusiones con voz y voto a las sesiones de Cabildo. 

✓ PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, a celebrada el día 

miércoles 05 de enero del año en curso, a las 12:00 horas, donde se 

tocaron los siguientes puntos: 

 

1. Análisis, discusión y aprobación, de la aceptación del derecho de preferencia 
por parte de este Ayuntamiento, respecto a la parcela número 361 Z-1 P-2, 
ubicadas en el Ejido de Temixco, propiedad del C. LEOPOLDO SÁNCHEZ 
DUARTE, propietario del citado inmueble. 

2. Análisis, discusión y aprobación, de la renuncia para separarse del cargo que 
presenta la C. NÉLIDA CASTILLO GARCÍA, al cargo de Ayudante Municipal 
de la Col. El Estribo de esta Jurisdicción Municipal. 

3. Análisis, discusión y aprobación, de la renuncia para separarse del cargo que 
presenta el C. CARLOS PULIDO VILLEGAS, al cargo de Ayudante Municipal 
de la Col. Azteca de esta Jurisdicción Municipal. 

4. Análisis, discusión y aprobación, de la renuncia para separarse del cargo que 
presenta el C. JOSÉ MIGUEL RASCÓN PEGUEROS, al cargo de Ayudante 
Municipal de la Col. Lomas de Guadalupe de esta $150,000 Jurisdicción 
Municipal 

 
 



 
 

 

 
 
 

5. Análisis, discusión y aprobación, del recurso 
económico que será destinado para la compra de rosca y juguetes, los cuales 
serán distribuidos en las distintas Delegaciones, Colonias y Centros de 
Población de este Municipio. 

6. Análisis, discusión y aprobación, del dictamen aprobado por la Comisión de 
Prestaciones Sociales del Ayuntamiento de Temixco, celebrada con fecha 
veintiuno de diciembre del año 2021, respecto de la solicitud de pensión por 
jubilación, del expediente 21/2015, solicitada por el C. EDUARDO 
MONCADA BARREDA 

 
 

✓ SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 
miércoles 19 de enero del año en curso, a las 12:00 horas, tocando los 
puntos siguientes: 

 
1. Análisis y aprobación, de la "CAMPAÑA DE MATRIMONIOS GRATUITOS 

2022", a llevarse a cabo en beneficio de la Ciudadanía en esta Municipalidad, 

que presenta la Oficial del Registro Civil de este Ayuntamiento. 

2. Análisis y aprobación de la licencia para separarse del cargo que presenta la 

C. FORTINA FUENTES FUENTES, al cargo de Ayudante Municipal de la 

Col. Morelos de esta Jurisdicción Municipal. 

3. Análisis y aprobación, para dejar sin efectos el acuerdo de cabildo aprobado 

en el punto tres del orden del día del acta de la Centésima Sexagésima 

Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, 

celebrada con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno y el 

oficio PMT/210/2021, signado por la LIC. en E.S. Jazmín Juana Solano 

López, en su calidad de Presidenta Municipal 2019- 2021, que presenta la C. 

JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, Presidenta Municipal de Temixco, Morelos. 



 
 

 

 

 

 

 

4. Invitación de los Titulares de las distintas organizaciones de oposición a la 

Mina en Cuentepec, los CC Ayudante del Poblado de Cuentepec, C. 

CALIXTO SALAZAR GARCÍA, C. ARACELI, RAMIREZ CASTILLO Y C. 

NORMA GARDUÑO, para darle derecho a audiencia y expongan sus 

razones y su pliego petitorio que hicieron llegar a este ayuntamiento de 

Temixco, Morelos Par un tiempo de diez minutos aproximadamente cada uno 

5. Análisis y aprobación, de la participación por parte de este Ayuntamiento para 

llevar a cabo la limpieza, desazolve de ríos y barrancas, con la finalidad de 

incrementar su capacidad hidráulica, en Coordinación con la Comisión 

Estatal del Agua (CEAGUA) 

6. Presentación, análisis y aprobación, de la propuesta de los profesionistas 

que conformaran la terna, para la designación por parte del Poder Judicial 

del Juez de Paz del Municipio de Temixco, que presenta el Síndico Municipal 

C. ANDRÉS DUQUE TINOCO. 

7. Análisis y aprobación, de la solicitud de permiso para la Fiesta Patronal para 

los días 19 al 23 de enero del año 2022, suscrito por el Ayudante Municipal 

del Poblado de Cuentepec C. CALIXTO SALAZAR GARCIA 

 

✓ Tercera sesión ordinaria de Cabildo, de fecha nueve de febrero del año 

2022. 

✓ Se conformó la integración de la Comisión de Prestaciones Sociales del 
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, para el periodo constitucional 2022-
2024. 

✓ Se aprobó el “Programa Permanente de Mantenimiento de la Infraestructura 
Urbana” (Bacheo) 2022. 



 
 

 

 

✓ CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

celebrada el día miércoles 23 de febrero del 

año en curso, a las 12:00 horas 

 

1. Análisis y aprobación, de la solicitud de liberación del recurso económico por 

un monto de $46,000.00 pesos (Cuarenta y seis mil pesos 00/100 m.n.). para 

la realización del LXXXIX ANIVERSARIO DE LA ERECCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, a partir de los días 5 al 27 de marzo 

del año en curso, presentada por Profesora Natividad Tapia Castañeda, 

secretaria de Bienestar Social. 

2. Presentación, análisis, discusión y aprobación, de la propuesta de la 

convocatoria para la elección de las Autoridades Auxiliares del Municipio de 

Temixco, Morelos. Presentada por el presidente de la Junta Electoral 

Permanente del Municipio de Temixco, Morelos, el C. Carlos Francisco 

Caltenco Serrano. 

3. Análisis, discusión y aprobación, para la reasignación de recursos aprobados 

en la séptima Sesión Ordinaria por el Consejo Municipal para el desarrollo 

Rural Sustentable de Temixco, Morelos, de fecha veintitrés de diciembre del 

año dos mil veintidós, la cantidad de $654,083.00 pesos (seiscientos 

cincuenta y cuatro mil ochenta y tres pesos 00/100 m.n.), presentado por el 

Ing. Hugo Adrián Alemán Rivera, director de Desarrollo Agropecuario del 

Municipio de Temixco 

 

 

 



 
 

 

✓ SEXTA ORDINARIA DE CABILDO, celebrada 

el día miércoles 23 de marzo del año en 

curso, a las 12:00 horas 

 

1. Análisis, discusión y aprobación, del permiso gratuito para llevar a cabo los 

festejos de aniversario del Poblado de Acatlipa, a del 02 al 09 de abril del año 

en curso, que presenta el C ANDRÉS DUQUE TINOCO, Síndico Municipal 

del Ayuntamiento de Temixco, Morelos 

2. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del permiso gratuito para llevar 

a cabo los festejos del 49 aniversario de la Delegación Rubén Jaramillo, a 

celebrarse el día 31 de marzo del año en curso, que presenta el C. ANDRÉS 

DUQUE TINOCO, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos 

3. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la exención de pago de 

contribuciones por concepto de la construcción de una barda perimetral 

(superficie restante), del predio con clave catastral número 1500-12-066-014, 

con ubicación en el Boulevard Apatlaco, No. 165 Campo el Rayo, que solicita 

el Director General de Construcción, Conservación y Equipamiento de la 

Fiscalía General del Estado de Morelos y que presenta el Director de 

Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, a través del oficio 

TMX/DDU/031/2022 

4. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la exención de pago de 

contribuciones por concepto de diversas obras que se realizarán en este 

Municipio de Temixco, Morelos, que solicita el director general de Proyectos 

de Gobierno del Estado de Morelos y que presenta el Director de Desarrollo 

Urbano del Ayuntamiento de Temixco, a través del oficio TMX/DDU/031/2022 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

5. Presentación, análisis y autorización en su caso, para ejercer los recursos 

del Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), ejercicio 2022, 

que fueron publicados en el Periódico Oficial Tierra y Libertad número 6036 

de fecha 31 de enero del año en curso, que presenta el secretario de Obras 

Públicas de este Ayuntamiento, Morelos, a través del oficio 

TMX/SOP/056/2022. 

6. Análisis, discusión y autorización en su caso, para que la C. JUANA 

OCAMPO DOMINGUEZ Presidenta Municipal Constitucional de Temixco, 

Morelos, suscriba en nombre y en representación del Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, convenio de coordinación para llevar a cabo el Programa 

de Desarrollo Institucional Municipal entre el Gobierno del Estado de Morelos 

y la Secretaria de Bienestar Social, con recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal 

 

➢ SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 

miércoles 06 de abril del año en curso, a las 12:00 horas.  

 

 

1. Discusión y aprobación, del acta de la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, 

celebrada el día veintitrés de marzo del año 2022 5. Análisis, discusión y 

autorización en su caso, de la erogación económica de recursos propios por 

un importe de $396,060.00 (Trecientos noventa y seis mil sesenta pesos 

00/100 m.n.), con la finalidad de participar de manera bipartita con la 

Comisión Estatal de Agua, para llevar a cabo los trabajos de limpieza y  



 
 

 

 

 

 

 

desazolve de ríos y barrancas con riesgo de inundación, que se encuentran 

dentro del Municipio de Temixco, que presenta el ING. JORGE ANTONIO 

BAHENA GARCÍA, Secretario de Obras Públicas de este Gobierno 

Municipal. 

2. Análisis, discusión y aprobación, del recurso económico que será utilizado 

para llevar a cabo la campaña denominada "Esterilización de caninos y 

felinos", a efectuarse durante los meses de abril, julio, septiembre y 

noviembre del año 2022, que presenta la C. MARÍA JOSEFINA ORTEGA 

MONTES, Titular de la Jefatura de Control Sanitario de Animales Domésticos 

de este Ayuntamiento. 

3. Análisis, discusión y aprobación, de la constitución de la Comisión Municipal 

de Límites Territoriales del Municipio de Temixco, Morelos, que presenta la 

LIC BRISA SAMANTHA FLORES GASPAR, secretaria de Desarrollo 

Sustentable, de este Gobierno Municipal. 

4. Análisis, discusión y aprobación, de la desincorporación del patrimonio de 

este Ayuntamiento y posterior donación del predio ubicado a espaldas de la 

planta tratadora, en Mza. 13, lote Condominal 1, lote de donación 1 en 

Campo san Felipe, acreditada la propiedad con la escritura número 17 482, 

para llevar a cabo la construcción de instalaciones en favor de la Guardia 

Nacional, presentado por la presidenta Municipal Constitucional de Temixco, 

Morelos, C, JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ 

 

 



 
 

 

 

Presente en la inauguración de la casa de 
gestión de la Diputada Macrina Vallejo Bello 

 

Mismo en el que junto con diversas autoridades locales, federales y del 

comité Ejecutivo Estatal de Morena, dio arranque a importante proyecto de 

acercamiento social en beneficio de la gente de nuestro municipio de 

Temixco.  

 

 



 
 

 

 

 

 

 
LIC. PATRICIA TOLEDO  

NAVARRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTE EN LA INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA 

EL DESARROLLO MUNICIPAL DE TEMIXCO (COPLADEMUN) 2022-2024. 

 



 
 

 

 

 

 

Como parte de mi comisión de 

Organismos Descentralizados, 

estuve presente participando en 

la Primera Sesión Extraordinaria 

de la junta de Gobierno de 

Sistema de Conservación, Agua 

Potable y Saneamiento de Agua 

Potable de Temixco (SCAPSATM) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Con fundamento a lo dispuesto por el  artículo 20 de la Ley General de Agua 

Potable, la Junta de Gobierno quedó integra por la C. Juana Ocampo Domínguez, 

Presidenta Municipal Constitucional, C. Andrés Duque Tinoco, Sindicó Municipal, C. 

Edgar Guillermo Ortiz Popoca, Regidor de Hacienda, Programación y 

Presupuestos, Lic. Patricia Toledo Navarro, Regidora de Organismos 

Descentralizado, Lic. Vladimir Guerrero Arcos, Representante de la Entidad 

Superior de Auditoria y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Arq. 

Porfirio Guerrero Arcos, Director General de S.C.A.P.S.A.T.M., Lic. Alan Israel 

Palacios Balderas, Comisariado del S.C.A.P.S.A.T.M., y C.P. Enrique Iragorri 

Durán, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno del S.C.A.P.S.A.T.M. 

 

 

 

  



 
 

 

 BÁDMINTON 

Torneo 

Clasificatorio 

Nacional a Juegos 

Panamericanos Jr. 

República 

Dominicana 2022 

 

Categorías Sub 11 y Sub 13; celebrado los días 25, 26 y 27 de febrero del año en 
curso, en Plaza Carlota Ortiz, de la colonia Lomas del Carril.   

 



 
 

 

 

 

 

 

Enfocada en puntualizar y 
promover el respeto hacia 
diferentes rasgos, orientaciones 
o preferencias 

 

 

 

 

 

Desde mi espacio luchare para 

que nuestros y sus derechos 

siempre sean respetados y 

ponderados de igual manera que 

cualquier otra persona 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

ENTREGA DE CONSTANCIAS A CANDIDATOS PARA 

ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES  

 

 



 
 

 

 

 

En compañía de la Consejera Presidenta de Impepac Mireya Gally Jorda, Nuestra 

presidenta Municipal Juana Ocampo Domínguez y el Secretario Carlos Francisco 

Caltenco Serrano, Instalamos la sesión permanente de la junta Electoral de 

Municipio de Temixco, en donde elegiremos a nuestras autoridades auxiliares.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

En funciones a mi digno cargo, como 
Regidora de Organismos Descentralizados 
y colonias y Poblados, siempre con la 
disposición de brindar:  
 
Atención, Asesoría, Gestión 
Apoyos Económicos para: 

➢ Gastos funerarios 

➢ Bastones 

➢ Andaderas 

➢ Gastos hospitalarios 

➢ Medicamentos 

➢ Sillas de ruedas  

➢ Aparatos auditivos 

➢ Muletas 

➢ Emprender micro negocio 

➢ Exámenes médicos  

➢ Tomografía  

➢ Alimentos  

➢ Laminas 

➢ Tinaco 

➢ Útiles escolares 

➢ Laboratorios  

➢ Gastos de Campaña de los auxiliares municipales  

➢ Gastos de viáticos para traslado al hospital 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

GESTIÓN EN BENEFICIO DE LOS TEMIXQUENSES, COMO SON; 

  

• Descuento en infracciones de tránsito. 

• Descuento en pagos del sistema de agua potable. 

• Descuento en pago de predial y catastro. 

• Descuentos en liberación de vehículos ante el corralón Municipal. 

• Descuento en licencias de funcionamiento. 

• Descuento en licencias de construcción. 

• Descuento en pago de perpetuidades de panteones. 

• Descuento en pagos de refrendos de licencias de funcionamiento 

de los negocios. 

 

 

 

LIC. PATRICIA TOLEDO NAVARRO 

REGIDORA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

COLONIAS Y POBLADOS  


